
Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas ü=-{}-

DEcREro N. 160ti

CHILLAN VIEJO, 2 7 ilAY 2O2O

CONSIDERANDO

Decreto No 3447 del 2811112019 mediante el cual se nombra
en calidad de Administrativo Grado 'l8o E.M.

El Certificado de vacaciones progres¡vas de la AFP
Capital, que certifica 15 años y 1 mes de cotizaciones, fechado el2OlOSl2020.

DECRETO:

RECONOZCASE el tiempo de 15 años y un mes de
cotizaciones a doña PAOLA FERNANDEZ PEREZ, Cédula de ldentidad 11.536.718-8,
Administrativo Grado 18 E.M. para los efectos de obtener 20 días hábiles de feriado legal para
el periodo 2020.
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RECONOCE AÑOS DE SERVICIO A FUNCIONARIA
PAOLA FERNANDEZ PERU, ADM]NISTRATIVO GRAOO
180 E.M.

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.
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